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hora, en segunda convocatoria, en su domicilio
social, calle de Tenor Viñas, número 1, 3.o, 2.a,
de esta ciudad, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los Estatutos Sociales,
para incorporar unas cláusulas de sindicación de
las acciones de la Sociedad.

Segundo.—Refundición en lo menester, de los
Estatutos Sociales, en virtud de dicha modificación,
de acuerdo con lo establecido en la Ley.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que el informe explicativo de
la expresada propuesta, así como el proyecto de
Estatutos Sociales, se halla a disposición de los
accionistas, a los cuales se remitirá gratuitamente
a solicitud de los mismos.

Barcelona, 28 de abril de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración. Jaime Figueras
Riba.—&19.307.

FUNDICIÓN NODULAR, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en Lugones, Siero, el miércoles día 16
de junio de 2004, a las 13 horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día siguiente 17 de junio
de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Memoria, Balance de Situación,
Cuenta de Perdidas y Ganancias), así como el infor-
me de Gestión y de la Distribución de Resultados,
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación en su caso de la Gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2003.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección de
consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de cuentas
para el ejercicio 2004.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

Derecho de información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas podrán
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión
y el Informe de los Auditores correspondientes al
ejercicio 2003.

Asistencia: Al objeto de proceder al registro de
las tarjetas de asistencia, se ruega a los señores accio-
nistas acudan al domicilio social dentro de las dos
horas anteriores a la celebración de la Junta.

En Siero, Asturias, 30 de abril de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, José Mª Álva-
rez Guisasola.—18.694.

FUNDO, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas a
celebrar en el domicilio social, en la avenida Mata-
piñonera, número 3, de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), el día 15 de junio de 2004, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, o el día 16 de junio,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003 y de la propuesta de aplicación del resultado
del mismo.

Segundo.—Censura y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración y del Con-
sejero delegado.

Tercero.—Establecimiento de una agencia en
Málaga.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

San Sebastián de los Reyes, 4 de mayo de
2004.—El Consejero delegado.—18.729.

FUNERARIAS LEONESAS, S.A.

Por la presente se convoca Junta general ordinaria
de la sociedad Funerarias Leonesas, S.A., que se
celebrará en el domicilio social, San Andrés del
Rabanedo (León), avenida de San Andrés, 71, en
primera convocatoria, el próximo día siete de junio
de dos mil cuatro, a las dieciocho horas, y al día
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver
sobre los asuntos que se expresan en el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
económico 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los socios los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, teniendo derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuita, copia de los mismos, solici-
tándolo así en el domicilio social personalmente
o por correo.

Por acuerdo del Consejo de Administración la
Junta general se celebrará con presencia notarial.

San Andrés del Rabanedo (León), 4 de abril de
2004.—José María Mayo Fuertes, Secretario del
Consejo.—18.744.

GANANCIA PATRIMONIAL
SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la María de Molina, 39, el próximo
día 29 de junio de 2004, a las 11,00 horas en primera
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 30
de junio en el mismo lugar y hora, al objeto de
deliberar y resolver acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Retribuciones al Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de

sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar en su caso
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o Refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003 de 4
de noviembre de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar en su caso y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la ley 35/2003 de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
deauditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
General.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración. Miguel Angel Recuen-
co Gomecello.—18.680.

GEBTA ESPAÑA GESTIÓN
EMPRESARIAL, S. A.

Junta General Ordinaria

El consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General Ordinaria de Accionistas
para el próximo 17 de junio, a las 16:00 horas,
en el Hotel Hesperia Presidente de Barcelona, Av.
Diagonal, número 570, en primera convocatoria y
al día siguiente, el 18 de Junio a las 16:00 horas
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales Abreviadas e Informe de Ges-
tión y propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2003, así como la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Segundo.—Aprobación del Acta de la reunión o,
alternativamente, designación de interventores a
dicho efecto.

Tercero.—Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de poder examinar en el domi-
cilio social o pedir entrega o el envío gratuito de
aquellos documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta convocada, en cumpli-


